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290-A-17 Acum. 59-D-18

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las diez horas con cinco minutos 

del día veinte de agosto de dos mil veinte. 

Mediante resolución de fecha ocho de enero de dos mil dieciocho se inició la investigación 

preliminar del caso (fs. 2 y 3), por lo que, transcurrido el término concedido, se recibió el informe 

suscrito por la Procuradora General de la República, con la documentación adjunta (fs. 7 al 28). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. En el presente caso, el informante anónimo indicó que aproximadamente desde el año dos

mil doce el señor Héctor González, Procurador Auxiliar de San Francisco Gotera, departamento de 

Morazán, durante sus horas laborales realiza diligencias notariales en su oficina particular ubicada a 

un costado del Centro Judicial de San Francisco Gotera del departamento de Morazán, la cual se 

denomina "Oficina Jurídica López". 

Además, los viernes dicho señor dedicaba tiempo de su jornada de trabajo para supervisar las 

obras de construcción que se realizan desde hace algunos meses en la referida oficina particular. 

También señala que el mencionado servidor público remite a usuarios de la Procuraduría General de 

la República -PGR hacia su oficina particular y les cobraba honorarios. 

Adicionalmente, el informante atribuye al señor Héctor González tener conocimiento de los 

casos comprobados en los cuales Procuradores de la referida dependencia gubernamental solicitan 

dinero a los usuarios para ejercer sus funciones y agilizar trámites. 

Por otra parte, advierte este Tribunal que el día veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, la 

señora  presentó denuncia -clasificada con la referencia 59-D-18 contra 

el licenciado Héctor Antonio González, Defensor Público de la Procuraduría General de la República 

del departamento de Morazán. 

En dicha denuncia, la señora  expresó que el licenciado González tendría un 

despacho particular denominado "Oficina Jurídica López" el cual atendería durante sus horas 

laborales. 

Es preciso mencionar que en el referido procedimiento se ordenó la investigación preliminar del 

caso y se solicitó informe al titular de la PGR, comunicado por medio de oficio Nº 2024 de fecha trece 

de noviembre de dos mil dieciocho, en cuanto a los hechos descritos por la señora . 

No obstante lo anterior, el plazo concedido a dicho funcionario transcurrió sin que respondiese el 

requerimiento 

D. Una de las manifestaciones del principio de economía es la acumulación de

procedimientos sancionadores que guarden identidad sustancial o íntima conexión, lo cual se 

encuentra regulado en el artículo 38 de la LEG, que establece: "El Tribunal podrá acumular los 

procedimientos administrativos sancionadores, si en ellos el mismo hecho es atribuido a varios 

infractores, o a que varias violaciones a los deberes o prohibiciones éticas estén atribuidas a un solo 

infractor, siempre que no se ocasione retardo del procedimiento y antes de la recepción de pruebas 

(. . .) ".

A su vez, el artículo 3 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) estipula como 

principio general de la actividad administrativa el de economía, el cual supone que ésta actividad 

"(. .. ) debe desarrollarse de manera que los interesados y la Administración incurran en el menor 

gasto posible, evitando la realización de trámites o la exigencia de requisitos innecesario"; el cual 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 

confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares . En tal sentido, 
conforme a lo establecido en el articulo 30 de la Ley de Acceso  a la Información Publica, se extiende 

la siguiente versión publica.










